
Año OX Sábado, 17 abril de 1943 Núm* 88

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas. .
Semestre .............................. 60 —
Anual ............................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Direcciów del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Lito de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran
•n la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
afio corriente; 0’7$ ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, r50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se snsertarM 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. c-

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 

• venido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTÉ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 

^Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

La3 leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos h la legislación peninsular, a los veinte 
díss de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
d'LasC1Vdisposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Fijando los precios del cáñamo y sus manufacturas.

Excmos. Sres.: Para cumplimiento de lo estable
cido en el Decreto dd Ministerio de Agricultura de 
28 de junio de 1940. sobre el cultivo del cáñamo, 
así como la regulación de su adquisición, moviliza
ción v precio, y de lo dispuesto en la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de fecha 24 de diciembre 
de 1942 (“Boletín Oficial del Estado” del 26). y 
nomo consecuencia del estudio realizado conjunta
mente ñor los Ministerios de Agricultura e Indus
tria y Comercio, -se pone de relieve la necesid ’d de: 
reajustar los precios de! cáñamo dentro de unos li
mites que. al mismo tiempo que hagan su cuiltivo re- 
munerador. reduzcan los de su cifra a-cram^da y 
rastrillada v permitan establecer, en relación con los 
mismos, precios racionales para sus productos indus
triales, ya sean de elaboración manual o mecánica.

En virtud de 1o expuesto, a propuesta de la Junta 
Superior de Precios.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer 1o siguiente:

l.° Todos los agricultores cultivadores de cáña
mo, en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto dd 
Ministerio de Agricultura de 28 de jimio .de 1940, 
tienen la obligación de formular declaración, por tri
plicado, referente a superficie cultivada y produc

ción en la próxima campaña, mediante el modelo 
insertado en la Orden del1 Ministerio de Agricultuta 
'fecha 3-1 de junio de 1940 (“Boletín Oficial” del Es
tado de 5 de agosto), antes del día 31 de julio de! 
corriente año.

En las provincias donde existan almacenes sindica
les de compra de cáñamo, estas declaraciones se pre-, 
sentarán en las Delegaciones locales de la !C. N. S., 
las cuales devolverán un ejemplar sellado al intere
sado, otro lo remitirán a la Jefatura Agronómica 
Provincial, para fines estadísticos, v el ultimo que
dará a disposición de la Centra! Nacional Sindica
lista, y en aquéllas otras provincias! en que no fun
cionen almacenes de compra, las declaraciones se re
mitirán a! Sindicato Nacional Textil. “Sector Fibras 
Diversas” (calle de la Princesa, 14 duplicado. Ma
drid), ove se reservará un ejemnlay. otro lo devolve
rá. sellado,- al interesado, v él último lo remitirá a 
(h* Jefatura Agronómica Provincial correspondiente.

2 .° La Central Nacional Sindicalista deberá 
aj->rir almacenes para 1a adjudicación de. tod^s 1as 
existencias de fibra de cáñamo agramada o rastri
llada. 3,105 precios oficiales que ise fiian en est'’ Orden, 
en las provinci''» de Alicante. Granada. Albacete. 
Guadalajara. Murcia. Teruel. Toledo y Zaragoza, y 
nueda facultada para abrirlos igualmente en aque
llas otras provincias nue. aun en menor escala, son 
también' productoras de cáñamoa

El establecimiento de estos almacenes en cada pro
vincia deberá hacerte de acuerdo con la Jefatura 
Agronómica respectiva, teniendo presente las zonas 
de ctdtivo. p^ra su situación más conveniente.

3 .° En cada almacén sindical de neiceixión fun
cionará una Comisión clasificadora, para la adquisi-
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Ición ele mercancía, formada por un representante de 
la C. N. S. ('cuyo nombramiento deberá tener la 

conformidad de la Tefatun Agronómica), por un re- 
nresentante del Sindicato* Nacional Textiil y por otro 
de los agricultores.

4 . En las provincias en que existan almacenes, 
tndos los agricultores vienen en la obliración de ven
der su cammo agramado en diidhos almacenes, con 
la excepción de aquellos oue iustifiquen tener con
tratarla la, venta de su nroduhción en i>aia o varilla 
a mdn=trias coh medios adecuados para h elabora
ción de este producto, o Cooperativas de agrculto- 
re= 'le^nlmenfe constituidas, no eximiendoTeisi de for
mular la dd-^nración a que se refiere el punto pri
mero de est-* Orden.

Las Cnonerativas de •igricultores av» ndnnieran 
nah o varilla en 1a forma expresada deberán nece- 
sari!am»ntp vender la fibra agramada a los almacenes 
de 1a C. N. S.

, T oq noricnltores de provincias en donde no pviqtn» 
almarpnps. podrán contratar libremente todn su nm- 
difn.An „ Cnorernhvas e industri-'s antpr''orm^n- 
fe ritnrlnq. a 1ns nrepíncj nfi^ínles. necesitando so1a- 

jp, c;rr„jn,.;¿n n nnp Ro Pl 
nnnf-n 17 rl„ ipcfn pn'qmn Or^n Fsfns nsio-nnrEnes 
sr'i;ni tetudie pn rnAnfn para 1a a.s1<marínn dpi runo

1a mJ11cfiri-n pnm:qp'n
*¿',,'”’',”"-'-ar. 1 nnrn |nQ rPnarfos c u po ix por el

TT1 r)o d°r,p-
' in rnnnmn nn naia n varilla en a.nnplEs 
prmnvwoy (Icario mírii p «P fomenta en mlfiyo. 
.vw ,i<.c*-:nn a Tas factorías oue el propio Estado nú?- 
da e tnl-la^pp

6° Tina Cnmición interminisípnal Constituida 
Inc. rpcrórtivnq Ddco-adnc de 1oS MinictPrinq r1Q 

Tnrlncf,-,^ x, Cnmcrrin v A^rí-nlUnr-'. en pl Sindicato 
bn-innii Tovf.i ,a Ja vista del cáñamo declarado v 
en las nrmnne’ac nnp cnPntnn mn a1ma'Oon*q d.p enm- 

nnQ

nra nr^lr.nq 1nq acncnrr-’mi-ntnc; Odie petim» oportu
nos. Gmrá para cada nrovincia *1 HIPO de cáñamo 

i ’a inductri-' m*lcáníca. V fas ordenes 
tal obí^to d^b^rán «*r cnmnlidac tanto 

nnr lq f \T c; cnmim nnr e1 ^indíbatn Nacional 
nrfrn„;,crnny fqriPfqrán a dir-ba Cnrni- 

cinn nvmtnq datnc 1c precisen pnri e1 meior cumpli- 
mirntn ríe en micion.

El Sindicato Nacional Textil asignará a los in- 
dncfriales. tanto manraips como mecánicos, dentro de 
Tos cnr.nS pdobalpc filados ñor 1a Cnmición intermi
nisterial. 1a fibra de cáñamo en las calidades oue 
cada uno precia, con arreglo a las peculiares ca- 
racfpríst¡cas de sus industrias.

7 .° E1 cuno de cáñamo asignado p^ra 1a indus
tria manual podrá rastrillarse en 1a provincia en oue 
se produce, medíante autorizaciones de 1a C N. S., 
oue dará preferencia nara oue sea rastrillado .por Jas 
C-'operativas de aprímltores/

La, venta v distribución del cáñamo en fibra agra
mada o rastrillada, con destino a las industffas me- 
cáni-a o manual, respectivamente, v 1a de los «ub- 
nroduetns. será efectuada ñor 1os Almacenes Sindi
cales a bas^ de las órdenes directas) dél S-ndrato Na- 
cionni Textil, e! cuaU1 extenderá 1as correspbndientes 
autorizaciones para su adruuissción.

Los industriales no podrán admitir en fábrica ni 

en almacenes anejos a las mismas otras partidas que 
los procedentes de las adjudicaciones del Sindicato 
Nacional rextil. o de los productores que tuvieran 
contratada la venta de su pija, de acuerdo con el 
anterior punto cuarto, O1 procedentes de provincias 
de libre contratación.

8 .° El industrial manual o mecánico que no re
tire el cupo que .le haya sido adjudicado sin causa 
justificada, sera sancionado con la pérdida del de- 
reicho a la concesión de nuevos cupos.

9 .° Se faculta a la Central Nacional Sindicalista 
para que siga efectuando la venta de las partidas 
que adquiera incrementando el precio oficia! de com
pra en cantidad no superior a'un 2 por 100. enten- 
diendo=e aplicable esté porcentaje máximo a 1a to- 
tobfLd de las onerariohes que se realicen para los 
distintos estados del producto; es decir, que en caso 
de venta desfibra agramada, solamente, se cargará 
a esta oneracion el 2 por 100; pero en el caro de ven- ■ 
a d" fibra agramada oue vuelva a almacén rastri

llada para venta posterior, se cargará en cada opera
ción de venta el 1 por 100.

Este incremento de precios se autoriza en con
cento de canon, v será destinado a los gastos que 
onyine la intervención. .

10 . Cuando las entradas de cáñamo en los Al- 
mar/ Sindicales no sean suficientes para e! nor
ma! abastecimiento de Las industrian 1a C. N. S.. de 
acuerdo con e! Sindicato Nacional Textil, podrá 
rmonner a la Dirección Ceneral de Agricultura e! 
s ii.i >ii’i' ifo para los agricultores de plazos pira enu 
trep-as ob1i»atori9s en dichos almacenen Pasados los 
pjazr.q n,yp esfa sp considerarán ilegales todas 
as partidas oue se encuentren en poder de los agri- 

cii, fons. siendo este hecho constitutivo de acapara
miento v ocultación previsto en las Leyes vigentes.

11 . Si por e! vendedor 0 por e! comprador no 
se aceitase h clasificación míe en el Almacén Sin- 
r iri' de recepción se le tcefíale para su mercancía, la 
lefatura Agronómica de la provincia resolverá; a 

ern-o nt''-to. en vida Tefatura existirá un,mw*trario 
° irn..1S r^r,xrpntes clases de productos de cáña
mo. idénticos a tos que deberán disponer en 1os Al
macenes . indícales, sellados y precintados, por lu 
misma. •

Contra esta resolución de la Jefatura Agronómica 
se nodra recurrir ante la ComLión interministerial, en 
(o plazo de cinco días; a partir de la notificación al 
mtei esar n del fallo de ila misma, será definitivo.

12 . Para la circulación de! cáñamo, ya sea en 
pam o van.la. ^fibra arrimada o rastrillada, se ne- 
cesitiran las guias, según e! modelo oficia! que deter-

25 rM decreto de 11 de julio de 
1041 ( Boletín Oficial de! Estado” número 202), 

midiendo delegar ?a 'Comisaría de Abastecimientos y 
Transportes en la C. N. S.. en el Sindicato Nacio
nal Textil o en otros organismos oficiales, según 
convenga en cada caso. . "

13 . B/ira la campaña de 1943, el precio base en 
la provinieia de Zaragoza, y para las que tradicional
mente venden e! cáñimo en paja, será para kilogra
mo de paja en estación de ferrocarril más próxima 
a fines del prodector. de cincuenta y cinco céntimos. 
Este precio se entiende para paja completamente seca, 
blanca y limpia.

---- ---------------------
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’14. Para la campaña de 1943, él1 precio base 
en la provincia de Alicante, y para las que tradicio
nalmente venden el cáñamo agramado, será para ki- 
/logramo de fibra agramada (con ilas características 
que se detallan sobre Almacén Sindica'!' en la pro
vincia de Alicante:

Clase 1.a Color blanco, fino, pastoso, (con toda 
su fuerza y con -una merma de rastrillado a mano- 
no superior al 10 por ICO, 8 pesetas.

Clase 2.a Color blanco-dorado, reuniendo las 
mismas características que la anterior e igual mer
ma, no superior al 20 por 100, 7’78.

Clase 3.a Color blanco-dorado, pastosidad media, 
reuniendo condiciones de fuerzá. normal1 y merma, 
no superior al 12 por 100, 7’42.

Clase 4.'1 Color caña-doradq, fuerza normal, su 
merma tolerada, no superior al 13 por 100, 6’90.

Clase 5.a Colbr moreno, fuerza normal y merma 
no superior al 15 por 10Q, 6’30.

Clase 6.a Esta clase abarcará todos aquellos cá
ñamos que no reúnen suficientes condiciones para 
ser incluidos en las anteriores clases por deficiencia 
de fuerza, color, altura y demás (condiciones, no de
biendo exceder su merma de un 25 por 100, 5.

Las cinco primeras (clases han de estar dentro de 
una altura no inferior a 1’40 metros.

El precio base para fibra rastrillada, sobre Alma
cenes Sindicales en la provincia de Alicante, será, 
por kilogramo :

Cíate 
BÚm.

1
2
3
4

•5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

Peietas
kilogramo

Canal refinado extra :....
» » . especial ............ . . .
» tino especial........................ .
» superior  
» oficio superior primera  
> » » segunda.......
» » moreno........................

Clarillo blanco primera.................  
» dorado segunda ..........

» moreno...............................
Levada blanca primera.................

» dorada segunda.................
» morena . ............................

Media levada....................................
Estopa blanca......... . ......................

» dorada primera.................
» simiente primera................

Levada replin...................................

15‘40 
14*65 
13*50
12*95 
12
10*85
10*20 
9‘90 
9*20 
9
8*80 
8*50
8*45 
7*30 
5'70 
5,25
4*80 
9

Estos precios se entenderán como los de venta en 
Almacenes Comarcales de la C. N. S.

15 . La Dirección General de Agricultura fijará, 
de acúerdo con estos prejeios bases de tasa, los de 
compra para los referidos productos en las restantes 
.provincias, previo informe-propuesta que las Jefa
turas Agronómicas Provinciales deben remitirle an
tes de transcurridos quince días de la publicación de 
Ta presente Orden en el “Boletín Oficial del Estado”, 
teniendo, en cuenta las diferencias que corresponden 

.‘por razón de calidadi, rendimiento y la costumbre 
que se venga observando en cada provincia en la 
forma de reilizar las ventas del prodÜícto, ya sea en 
paja, fibra agramada, -espadada o rastrillada.

16 ., Se fijan los precios máximos siguientes paral 
lias distintas manufacturas que se especifican:

MANUFACTURAS DE CAÑAMO

ELABORACION MANUAL

Cuerdas

MANUFACTURA CLASE MILIMETROS Clase de cáfiamo 
empleado

Precio venta 
kilogramo

Pesetas

Mal lelas .................................. Extra. De 18 en adelante f n 1 n ií tu S 15 61» 1.".................... » » núm. 6.............. 14*56Trallas.............................. ; ... Extra .... ... De 7 a 16 ............... Clarilln 8 15'Oaf ! .* ‘ > De 16 en adelante .. » 8................... 13*87
\ > 1.a...................... De 7 a 16 ............... > 9..................... 14*41» 1.a...................... Da 16 en adelante.. » 9................ 13*24Cuerda para persiana............ De 5 a 6................. » 8 15*03

Meollar....... ......................... De 5a R ...............
Piola ........................

» » 4.............. » » '5 ...
lo UD 
15‘83

» » 3.............. » » 5 . 15'61» . » 2.............. » » 5 . . . 15*43» » 5.............. » » 6 .............. ■' 14*86» » 4............. » » (j.............. 14*64
» » 3.............. » » 6 .. 14*41» » 2............. » » 6.............. Í4‘24

M.C.D. 2022
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Palangres'

Precio venta 
kilogramo

Pesetas
Milímetros

Clases de cáñamo 
empleado .CLASE

Núm. 2.......... 1 Canal núm. 3 ..
> 3......... •1 1 » 3 ..
» 5......... » 4 ..
» 6 ;....... d 4 » 6 ..
> 7......... • * » » 7 ..

32‘46
32*46
22*37
22*37
22'37

Hilos

Número del 
hilo

CLASE DE CAÑAMO EMPLEADO

Precio veeta 
kilogramo

Pesetas__

3 Canal núm. 6................... 14'94 ■
6 ................... 15'174 5 ................... 15*52, 5 

6 » 6 ................. 15*87
7
8

<; ................... 16*24
6................... 16'31

9
10
12
14
16
18
20
22
24
26
28
30
32
34
38
40
42
44
46
48
50
60
70

5 ................... 17*75
5 .......... .... 17'90
5 ................... 18*62

> 5 ............ .  ... 18*77
5 ................... 19*21
4................... 20'79
4 ................... 21'15
4 ................... 21'39
4................... 21*73

» 4 .................. 21*88
3................... 22*94
3 .............. 23'38
3 ................. 23'80
3................... 24'24
2 ................... 26*84
2................... 27*28
2 ................ 27*42

» Q................... 27'79
» 2................... ■ 28*25

9 .................. 28‘71
1 ................. 30*01
1 ................... 32'62 

35'151 ...................
80
90

1 ................... 37'39
» 1 ................ 38'04

100 1 ................... 40*29
4 . .. .........50 2/c.

60 2/c.
70 2/c.
80 2/c.
90 2/c.

100 2/c.

24*27
26'493...................

3 ................... 28'15
2 ................. 31'04

» 2 ................... 32*70
1 ................. 35'22

Los precios fijados para estos manufacturados se
rán considerados como máximos; y siempre que ia 
primera materia con que se elaboren sea de inferior 
calidad a la especificada anterionnente, deberán rer 
ducirse estos precios, reflejándose en ellos Ja varii- 
ción del de la primera materia.

Trenza para alpargatas
Kilogramo

Pesetas

Trenza fina y mediana, de media levada. 11*43 
» gruesa de media levada........ 11*15 
> fina y mediana de estopa....... • 9'64

> gruesa de estopa .......................... 8*43

La numeración de los hilados manuales se entien
de la corriente en la provincia de Alicante.

Ja r  precios de la elaboración mecánica serán, como 
máximo, los siguientes:

Hilaza de larga hebra

Clase 1' 

Número 2 
> 3 
» 4 
> 5 
> 6 
» 7 
» 8 
» 9 
» 10 
» 12 
'» 14 
» -15 
> 16 
» 18 
» 20 
» 25 
» 30 

Clase «Extra» o «Especial*

Número 6.......... . .......................................
» . ......................................................
» 8...................................... . ............
» 9..............................-....................
» 10.......................... .........................
» 12....................................................
» 14....................................................
» 15....................................................

•» .........................................................
» 18....................................................
» 20....................................................
» 25....................................................
» 30....................................................

Hilazas

Clase 2 *

Número 1....... . ...........................................
» 2....................................................
» 3....................................... ..........
» 4....................................................
» 5....................................................
» 6....................................................
» -7............................................ .....
» 8....................................................
» 9....................................................

■ > 40....................................................
i » 12......... . .........................................

» 14....................................................

Kilogramo

Pésetes

25'21 
25*42
25*57 
25*80
26*13 
26*28 
26'50 
26*65 
26'90 
27'48 
27*77 
27'92 
28*26 
29'20 
30*08 
30*82 
31*54

31*35 
31*49 
31*72 
31*87 
32*12
32'70 
32'99 
33*14 
33'47 
34'42 
35'29
36'03 
36*76

19'07 
19*07
19'29 
19'43 
19'67
20
20*14 
20'38 
20*52 
20'77
21'35 
21'64

Clase 3.a ' .

Número 2............................... •................... 17*56
» 3....................................  17‘77
> 4......................................................... 17*92
» 5................................................   18'15
» 6,........................................................ 18'48
»    18'63
>    18*85
» 9.......................................................... 19*01
» 10.......................................................... 19*26
»    19'84
> 14.......................................................... 20'12
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Kilegnee • Kilogramo

Pesetas

Clase 4.*
Número 2................................................... 16‘04

> 3.................................................... 16*25
» 4.................................................... 16*40
> 5.................................................... 16*64
» 6.................................................... 16'96

Número 7.................................................... 17'11
> 8..................................................... 17*34
» 9..................................................... 17*49
» 10..................................................... 17*74
> 12...............    18'31
» 14.....................   18'61

MANUFACTURAS DE CAÑAMO.-ELABORACION MECANICA

Cuerdas

CLASE Mílímetrei CUi« de cáfiemo empleado Precio vente 
■anuíac. 100 kg.

Cáñamo blanco extra....................... a .
» alquitranado extra ..............  
» blanco segunda................. . .
» alquitranado segunda ..........  
» blanco extra   
» alquitranado extra ...............  
» > > alambrado
» > » semialaro-

brado.......................  
» blanco segunda .  

» alquitranado segunda  
> >.................. >......... alam

brado.. ....................  
> alquitranado segunda semi- 

alambrado........ .   ...
Mixta cáñamo y esparto sin alquitra

nar................................................  
Mixta cáñamo y esparto alquitranado. 
Mixta cáñamo y esparto alquitranado 

y alambrado.............................
Mixta cáñamo y esparto alquitranado 

y semialambrado........................

6 a 12
6 a 12
6 a 12
6 a 12

Igual o mayor de 13 
> 
»

> 
» 
»

»

»

Igual o mayor de 12 
De 11 en adelante

De 12 en adelante

De 12 en adelante

Canal núm. 5 .. .................
Canal núm. 6...................
Clarillo núm. 8................
Clarillo núm. 9...............
Canal núm 5...................
Canal núm. 6...................
Canal núm. 6...................

Canal núm. 6....................
Clarillo núm. 8...............
Clarillo núm 9...............

Clarillo núm. 9 ................

Clarillo núm. 9..............

Clarillo núm. 8...............
Clarillo núm. 9...............

Clarillo núm. 9 ................

Clarillo núm. 9................

2.091'05 pesetas
1.850*32 »
1.97ó<64 »
1.796 48 »
2.096*83 »
1.786'55 »
1.388'46 » •

1.618'44 »~
1.937'97 >
1.753*98 >

1.368*91 »

1.592*39 »

1.287*11 >
1.247'69 »

1 050*02 »

1.170'85 »

Los precio» fijados para estos nianufactiurados se
rán considerados como máximos, y siempre que la 
primera materia con que se elaboren sea de inferior 
calidad a la especificada anteriormente, deberán re
ducirse-estos precios, reflejándose en ellos la varia
ción dd.de la .nrimera materia.

17. Para la tarifas bise de las mánufacturas me
cánicas se considerarán las1 de las hilazas numeración 
inglesa “lea’*. Para los articulosi que tradicional
mente se venden con otra numeración (métrica, o en 
onzas, o por calibres) se hará constar en facturas la 
numeración inglesa correspondiente.

18. Las especialidades (hilo de zapatero, guarni
cionero, coser vdas, hilos pulidos, lulos de torsión 
especial, etc.) podrán tener como máximo un aumen
to que de ningún modo podrá ser superior al tanto 
por ciento que para los mismos artículos existía en 
1936 sobre el precio de las hilazas a un cabo eri ma
dejas del mismo número.

Ai objeto de que estas especialidades queden .per
fectamente definidas en cuanto a sus características 
y precios, los industriales que’ hs fabriquen remiti
rán a la Secretaría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comencio. para siu aprobación, si pro
cediere, el proyecto de catálogo de especialidades, 
acompañando catálogo anterior a 1936, con estudio 

(comparativo del que se deduzca en ambos el incre
mento de estas especialidades en relación a las hilazas 
a un cabo del mismo número. _ ,

Los industriales que no puedan acompañar catá

logo anterior a 1936|, presentarán el proyecto de ca
tálogo de especialidades, con la relación de incremen
tos en tanto por ciento sobre el precio de las hilazas 
a un cabo en madejas del mismo número; proyecto 
de catálogo que será sometido a información pública 
para que los consumidores de estas especialidades in
formen lia procedencia o no de lo manifestado.

19. Por el Ministerio de Industria y 'Comercio 
se propondrá a la Junta Superior de Precios los te
jidos de tipo único de cáñamo cuya fabricación* hu
biera de acordarse.

20. Los industriales fabricantes de manufactura
dos de cáñamo vienen obligados a atender los sumi
nistros que a través del Sindicato Nacional Textil 
sean ordenados por la Secretaría General Técnica, 
del Ministerio de Industria y Comercio con prefe
rencia a ¡las correspondientes de sus habituales clien
tes, y, en caso de incmplimiento o dilación, les será 
retirado el cupo de primeras materias por el Sindi
cato Nacional Textil.

21. Los industriales mecánicos vienen obligados 
a dedicar, como mínimo, el 50 por 100 del cáñamo 
rastrillado mecánicajuente, a los manufacturados de 
primera. - - . .

22. En caso de que se observara tendencia a la 
fabricación de determinados artíciúos en icantidades 
superiores a las necesidades del mercado, con perjui
cio de la fabricación de otros de mayor necesidad, 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, previo informe del iSindicatK)
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National Textil, disminuirá d precio de los artícu
los afectados. .

23. Los precios de las manufacturas de cáñamo, 
tanto de elaboración manual como mecánica, se en
tenderán como precios máximos de venta en alma
cén fábrica. ■

Los márgenes de beneficio que hayan de percibir 
los comerciantes, tanto mayoristas como detallistas, 
serán, como máximo, los siguientes:

Mayoristas: 12 por 100 sobre d1 precio de fábrica.
Detallistas: 18 por 100 sobre el precio de mayo

ristas. •
En estos porcentajes se considerarán incluidos los 

gastos de transportes, acarreos, carga y descarga, no 
pudiendo, por tanto, los intermediarios consignar en 
sus facturas recargo alguno por dichos conceptos.

24. presente disposición entrará en vigor en 
l.° de julio del corriente año para la fibra de sus di
ferentes estados, y el 15 de agosto para las manu- 

• facturas, tanto de la industria manual como de la 
mecánica, quedando derogadas cuantas se opongan 
al icc-ntenido de la misma.

25. Por los Ministerios de Agricultura e Indus
tria y 'Comercio se dictarán las disposiciones necesa
rias para el' cumplimiento de la presente.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1943. — P. D., el Subsecre

tarios. Luisi Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura e Industria 

y Comercio.
(Del "Boletín Oficia! del Estado” núm. 100, 

de fecha 10 de abril de 1943).

SECCION TERCERA
wh—ww* eiiwei «n.w i —i    -I-

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Por acuerdo de la Comisión Gestora se anuncia 
concurso para la venta de cuatro lotes de reses pro- 
cedéntes de la Vaquería Provincial, compuestos: el 
l.°, de 5 terneros machos, de cinco a diez meses; el 
2.°, de 6 terneros hembras, de cuatro a odio meses; 
el 3.°, de 3 mamones de dos meses aproximadamen
te, y-el 4.°, de 5 mamonas, de dos meses aproxima
damente.

Las ofertas, en pliego cerrado, deberán presentarse 
en la Administración del Hospital Provincial y ha
cerse por lotes completos o por la totalidad de los 
mismos, durante un plazo de diez días, en las horas 
hábiles de oficina, que terminará e|l 3 de mayo pró
ximo, a las trece.

La Diputación se reserva el derecho de aceptar la 
preposición que estime más ventajosa o la de recha
zarlas todas, si así lo juzga conveniente.

La entrega de las reses se hará contra pago al con
tadlo del importe de la adjudicación, y previo, tam
bién, el del presente anuncio en el “Boletín Oficial" 
de 1a provincia y en los periódicos de h localidad.

Zaragoza,. 16 de abril de" 1943. — El Pre
sidente, Eduardo Baeza. — Por acuerdo de la Comi
sión Gestora: El Secretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
. Núm. 1.749

Comisaría General de Abastecimiento» 
y Transportes

CIRCULAR NUM. 67

Precio de la carne en la provincia de Zaragoza

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Agricultura d_e fecha 10 del actual 
(“Boletín Oficial del Estado” del 11), aclarando la 
de 5 del corriente, a continuación se" expresan los 
precios que con arreglo a lo dispuesto en dicha Or
den dtben sér aplicados a las distintas clases de carne:

Lanar adulto •
Entrador: Carne, 4’35; menudo, 0’90; piel, 3’41; 

total, 8'66 osetas kilogramo canal. Si la piel es rasa, 
sufrirá un descuento de 10 pesetas en res. Si el gana
do fuese merino, la piel se valorará a razón de 4’50 
pesetas kilogramo canal.

Cortador: Carne, 4’35; impuesto, 0'64; total, 4’99 
pesetas kilogramo. - .

Público: Chuletas), 6'09, más 0’64 (impuesto), más 
0’02 -(redondeo); totd, 6’75 pesetas kilogramo. Pier
na y paletilla, 5’22, más 0'64 (impuesto), más 0’04 
(redondeo); total, 5’90 pesetas kilogramo. Falda y 
pescuezo, 2’82, más 0’64 (impuesto), más 0’04 (re
dondeo) ; total, 3'50 ipesetas kilogramo.

Lanar joven (cordero')
Entrador: Carne, 4’95; menudo, 0’90; piel, 4; to

tal, 9’85 pesetas kilogramo canal. Cuando la piel sea 
rasa, tendrá un descuento de 10 pesetas en res. Si 
el ganado es merino, la piel se valorará a 4 25 pesp
itas kilogramo canal.

Cortador: Carne. 4’95; impuesto 0'66; totak 5’61 
pesetas kilogramo canal. ,

Público: Chuletas, 6’93, más 066 (impuesto), más 
0'01 (redondeo); total, 7’60 pesetas kilogramo. Pier
na y jaaletilla, 5'94. más 0'66 impuesto); total, 6'60 
pesetas kilogramo. Falda y faescuczo, 3’21, más 0’66 
(impuesto), más 0'03 (redondeo); total, 3’90 pesetas 
kilogramo.

Ternasoo
Entrador: Carne, 6’95; menudo, 0'90; piel, 4’51; 

total, 12'36 pesetas kilogramo canal.
Cortador; Carne, 6’95, más 0’66 (impuesto); total, 

7'61 pesetas kilogramo.
Público: Chuletas, 9’63, más 0’66 (impuesto), más 

0’01 (redondeo); total. 10’40 pesetas kilogramo. Pier
na y paletilla, 8’34, más 0’66 (impuesto);. total, 9 pe
setas kilogramo. Falda y pescuezo, 4'51, más 0’66 
(impuesto), más 0’03 (redondeo); total, 5’20 pesetas 
kilogramo. .

. Cabrío adulto
. Entrador: Carne, 4’35; menudo, 0’90; piel, 3'4< 
total, 8’74 pesetas kilogramo canal.

Cortador: Carne, • impuesto, 0'64; total, 4’99 
pesetas kilogramo canal1.

Público: Los mismos precios fijados para el lanar 
adulto. ,

Cabrío joven
Entrador: Carne, 4’95; merjudo, 0'90; piel, 3’64; 

total, 9’49 pesetas kilogramo canal.
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Cortador: 'Carne, 4’95; impuesto, 0’66; total, 5’61 
pesetas kilogramo icaml. . ■
, Público: Los mismos precios fijados para el lanar 
joven.

Vacuno ma^or
Entrador: Carne, 575; menudo, 1’30; piel. 0’30 

/'aproximado); total, 7’35 pesetas kilogramo canal.
Cortador: Carne, 575; impuesto, Ó’ól; total, 6’36 

pesetas kilogramo canil.
Pul >1 ico: - Extra, 14’37, más 0’61 (impuesto), más 

002 (redondeo); total, 15 pesetas kilogramo. Clase 
l.e, 8 05. más 0’61 (impuesto), más 0’04 (redondeo); 
tot 1, 870 pesetas kilogramo. Clase 2.a, 6’32, más 
0 61 (impuesto), más 0’02 (redondeo): total. 6’95 pe
setas kilogramo. Sebo, 5. más 0’61 (impuesto), más 
004 (redondeo); total. 5’65 pesetas kilogramo. Hue- 
po blanco, 1’60. más 0’61 (impuesto), más 0’04 (re
dondeo); total. 2’25 pesetas kiloo-r^no. Hueso rojo, 
0’90. más 0’61 (imouesto). más 0’04 (redondeo); to
tal, 1’55 pesetas kilogramo.

Vacuno menor
Entrador: Carne, 6’35: menudo, 1’30: piel, 0’30 

(aproximado): total, 7’95 pesetas kilogramo canal.
Cortodor:-Carne. 6’35. más 0’75 (impuesto) ;• total, 

7’10 pesetas kilogramo..
Público: Extra, 15’87. más 075 (impuesto), más 

0’03 (redondeo); total. 16’65 pesetas kilogramo. Cla
se 1.a. 8’89, más 0’75 (imnuesto), más 0’01 (redon
deo) : total, 9’65 peseta® kilogramo. Clase 2.a, 6’98. 
más 075 (impuesto), más 0’02 (redondeo); total, 
775 pesetas kilogramo. Sebo. 5. más 0’75 (impues
to').- total 575 pesetas kilogramo. Hueso blanco, 1’60, 
más 0’75 (impuesto): total, 2.35 pesetas kilogramo.

Cerdo
Entrador: Carne, 5’10; menudo, 0’65; total, 5’75 

pesetas kilogramo cana!.
Cortodor: Carne. 5’10. más 0'68 (impuesto): to

tal. 578 pesetas kilogramo canal.
Púbh’oo: Solomillo. 14’79, más 0’68, más 0’03; to

taL 15’50-pesetas kilogramo. Lomo limpio!, 11’73. 
más 0’68. más 0'04: total. 12’45 pesetas kilogramo. 
Peñones. 14’28. más 0’68. más 0'04; total. 15 pesetas 
ki’oo-ramo. Lenona. 12’75. más 0’68. más 0’02: total, 
13 4.5 pesetas kilogramo. Marro, 6’63. más 0’68, más 
0’02. total: 7*35 -pesetas kilogramo. T^'ino, 5’10. 
ínás 0’68. más .0’02; total. 5’80 pesetas kilogramo.

Manteca 6’12. má-- 0’68: total 6’80 pesetas kilo
gramo. Modci11o, 5’61, más 0’68. más 0’01; total, 
6’30 nesetas kdoo-ramo. Costillas descarnadas. 3’06, 
más 068 más 0'01 • tota!. 375 peseta® kilogramo. Es-' 
ninazo 3’06. mác. 0’62 más 0’01 : total 3’75 pesetas 
kiloPTpmo. Píe v codillo. 4’59. más 0’68, más 0’03; 
tota!. 5’30 pesetas kilogramo. Pastorejo. 3’57. más 
0’68: total. 4’25 nesetos kilogramo. Sebo. 5. más 0’68, 
más 0’0?• total. 5’80 pesetas kilogramo. Hueso blan
co» 1’60. más 0’68 más 0’02: total 2’30 pesetas kilo
gramo. Hueso, mi o'. 0’90, más 0’68, más 0’02; total, 
1’60 .pesetas kilogramo.

(En estos precios se bailan incluidos 1os impuestos).
E1 canon a percibir por e! Sindicato de Ganadería. 

®e h rá efectivo^ medíante 1a deducción del medio 
ñor ciento de 1a cantidad a percibir por el entrador, 
sin eme dicho descuento tenga repercusión en e1 pre
cio de venta al público.

Los desnoios seguirán vendiéndose a los mismos 
precios señalados en la circular núm. 61 de esta De-

legafión Provincial, aparecida en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia de fecha 16 de marzo último, 
número 61.

, Zaragoza. 15 de abril de 1943. — El Gobernador 
civil. Jefe provincial de Abastecimientos y Trans- 
oortes,

. Núm. 1.747

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Sección: Estadística y Racionamiento
• CIRCULAR NUM. 65

La Dirección Técnica de Abastecimientos de la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transpor- 

'tes, en oficio-circuhr núm. 33.212, de fecha 7 de los 
corrientes-, dispone lo siguiente:

‘Existiendo imposibilidad por parte de algunas 
Delegaciones para conceder el alta en el racionamien- * 
to a individuos procedentes del Ejército que no son 
portadores del certificado de bija, tal como está or-- 
denado. esta Comisaría Genera! se dirigió a los dis
tintos Ministerios en súplica de que se reiterase el 
cumplimiento de lo. dispuesto, en relación a que los 
que han causado baja en cualquiera de las Unidades 
de tos Eiércitos de Tierra. Mar y Aire, vayan pro
vistos del A’orrespondiente certificado de ■ baja, con 
diligencia expresiva de icuándo 1a han causado en el 
racionamiento militar.

En su consecuencia, e! “Diario Oficia*1” del Minis
terio de Marina núm. 76. de fecha 2 de Tos corrien
tes. nuhhci la siguiente Orden:

“Sunimi.sfrdst — Con el fin de evitar las dificulta
des habidas para que los individuos de Marinería y 
Tropa, en uso de licencia temporal o definitiva sean 
sumini=tndos por las Delegaciones de Abastos co- - 
rrespondientesi, bien facilitándoles torjeta nrovisió- 
nal de suministro, va causando alta en cartilla fami- 
üiar de raciónnniento. v motivando dichas dificulta
des e1 aire el citado persona! no presenta el certifi
cado- oficia! de baia de racionamiento oue se halla 
prevenido, se recuerda oue 1a Ordipn ministerial de 
6 de abril de 1942 (“Diario Oficii!” núm. 81), al 
disponer 1a más estrecha colaboración con los orga
nismos encargados de!1 abastecimiento nariona!, dic
ta Jas normas oue regulan esta cuestión, cuvo cum
plimiento deberá ser exigido inexcusaMemente ñor 1os 
Eomandantos de buaues v Tefesi de (Dignendenrías, a 
fin dn evitar neriurio» fácilmente subranahles a! per- 

•■sondl licenciado o en uso de licencia, oue en todos 
1os casos deberán ser provistos de 1a documentarión 
a oue se refiera 1a citada Orden ministerial, v con 
arrean a1 modelo -r-glamentarioi ingerto en el “Dia
rio Oficia!” núm. 89 d-e! (posado año.

Madrid. 28 de marzo de 1943. — Moreno”.

, A la vísta de 1a misma, -esta Comisaría General ' 
insiste en hacer saber 1a oMio-'ción oue tienen las 
Delegaciones Provinciales. Subdelegaciones. Delega
ciones Locales Especiales v Locales de Abasteci- 
miontos v Trannortes. de exigir la nres°ntación del 
certificado de baia que en su dñ se hubiere expe
dido. a todos Tos oue. -procedentes dh Unidades de los 
Ejércitos de Tierra. Mar y Aire, deseen causar nue
vamente alta en eT racionamiento normal en virtud 
de haber causado hala en sus respectivos Cuerno» por 
disfrute de permiso, licencia temporal o definitiva.

A h vez se recuerda que los propios Ministerios
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del Ejército, Marina y Aire dictaron disposiciones 
en ese sentido, publicadas respectivamente en el “Bo
letín Oficial del Estado” número 259, de 16 de sep
tiembre de 1942, “Diario Oficial” del Ministerio de 
Marina número 81. de 11 de abril1 del mismo año y 
“Boletín Oficial” d.e! Ministerio del Aire número 58, 
de 14 de mayo de i^tnl año, que señalaban taxati
vamente que cuando alepín alumno o (personal de 
trona se ausente con permiso, licencia temporal o 
definitiva, le será entregado el certificado de baja con 
'una diligencia debidamente autorizada en la que se 
haga constar la fecha en que ha sido baja en el ra
cionamiento militar.

Por tanto, cualouiera de los individuos acogidos 
a las referidas Ordenes, deberán ser portadores del 
(certificado de baja nue en su día 1e ha sido expedido 
oara su incorporación en e! Ejército, y sólo así po
drá causar nuevamente alta en el racionamiento nor
mal”.

Lo nue se pone en conocimiento de las Delegacio
nes Locales de Abastecimientos v Transportes para 
isu --Tehido conocimiento v cumnlímiento.

Zarn'mza 16 de abril de 1943. — El Gobernador 
teivi!. Tefe do los Servicios Provinciales ‘ de Abaste
cimientos y Transportes,

. Núm. 1.748
DET EGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección: Estadística v Racionamiento
CIRCULAR NÜM. 66

En los BnUti-nes Oftcialps d»l Estado mimeros 92 y 
95, del 2 v 5 del actual, respectivamente, se publi
can anuncios de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, por los que se anulan -cien 
certificados de baja en cartillas familiares de racio
namiento, correspondientes a. la provincia, de Cáce- 
res, números 9.601 al 9 700, ambos inclusive, y 39 
correspondientes a la provincia de Zamora, números 
7.062 al 7.100, ambos inclusive, que se han ex
traviado ' . *

Lo que se pone en conocimiento de los Alcaldes, 
Deleg-ados locales de Abastecimientos y Transpor
tes, para que, caso de presentarse alguna persona a 
solicitar alta con certificado de baja extendido en 
uno de los ejemplares que quedan anularlos, le sea 
recogido e instruidas la*1 oportunas diligencias en 
averiguación de las condiciones en que lo obtuvo, 
dando cuenta inmediatamente a esta Delegación 
Provincial.

Zaragoza. 16 de abril de 1943 -El Gobernador ci
vil Jefe de los Servicios provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 1.716 -

Comandancia Militar de Marina 
de Bilbao

DISTRITO MARITIMO DELA CAPITAL
Relndón nominal, foliada y filiada dt les inscritos de 

Marina del trozo de la capital, nacidos en la provin
cia de Zaragoza, para servir en la Armada, pertene
cientes al reemplazo de 1944, cen arreg'o a la Ley de 
Reclutamiento de 14 de diciembre de 1933.
Núm. 300.—Maru'n López Modrego, hijo de Esteban 

V María, avecindado en Zaragoza, natural de La Almu- 
nia, que nació en 17 «le diciembre de 1924.

Bilbao a 12 de abril de 1943.—El Segundo Coman
dante Jefe del Detall, Vicente Arego.

Núm. 1.699

Comandancia Militar de Marina 
de Cartagena

Relación de los inscritos de Marina de esta provin
cia marítima definitivamente alistados para el 
reemplazo de 1944 y que, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 114 del Reglamento para aplicación de la 
vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada, deben ser excluidos de los 
alistamientos del Ejército.

Dietrito de Cartagena
Fernando Arenia Lahoz, hijo de Pablo y Guadalupe, 

natural de Zaragoza.
Cartagena, 12 de abril de 1943.-El Comandante 

militar de Marina, Augusto Chereguini.

BECC5ON SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juagados de primera instancia
Núm. 1 671

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y requerimiento

Según lo acordado por el señor Juez de instruo- .. 
ción del Juzgado número 3 de Zaragoza en cumpli
miento de ejecutoria de la causa 46 de 1942# sobre 
hurto, contra Feliciano Gorjas Grtet, se cita por me
dio de la presente a dicho penado, así como ál per
judicado Delfín Portea, cuyos domicilios o paraderos 
se ignoran, para que dentro de los cinco días siguien
tes al de la publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezcan ante este 
Juzgado para notificarles que la [lina. Audiencia 
Provincia! de Zaragoza, en sentencia de 4 de julio 
de 1942, condenó al Feliciano Gorjas a la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor, accesorias de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante el tiempo fie la condena, indemnización al 
Delfín Fortea en cantidad do 16 pesetas, y pago de 
las costas, abonándole el tiempo de prisión preventi
va, con lo que deja cumplida tal pena, y para reque
rirles en cuanto a dicha indemnización; notificación 
y requerimiento que desde luego se les hace por me
dio de la presente, apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio procedente en derecho. 

Zaragoza, siete de abril de mil novecientos cuaren
ta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.719
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación y requerimiento
El seflor Juez de instrucción del Juzgado número 2 

de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada en 
carta-orden de la Superioridad dimanante de sumario 
núm. 351 de 1935, sobre usurpación de funciones, ha 
acordado se requiera al penado Domingo Fernández 
Gonzalo, para que en plazo de quince días haga efec
tiva la multa de 250 pesetas a que fué condenado por 
sentencia dictada por la Audiencia Provincial de esta 
ciudad en 27 de marzo de 1942, con apercibimiento 
que de no verificarlo sufrirá sesenta días de privación 
de libertad. '

Y para que sirva db requerimiento a dicho penado, 
cuyo paradero se ignora, se expide la presente en Za
ragoza a catorce de abril de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario, Santiago Calvo.

. - ----- -----------------------------------------------------—
t ip. h o g a r  pig n a t e l l i

- - --------------------------------------
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